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CIRCULAR 
59 
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Montevideo, julio 12 de 1989
0 

. . Por haber Mnsiderado ._ la Suprema Cor-
te de Justicia, que en la Circular iibrada por esta Secretaría 
Letrada, con fecha 28 de junio del año en curso (Nº 50) no ha 
quedado suficientemente aclarado cuál es el texto del C6digo 
General del Proceso, relativo al instituto de .la conciliaci6n 
que se transcribi6, Y cuáles son las -recomendaciones para su' 
mejor comprensi6n, se libra a Uds.la presente reiterando en 
forma especificada, dichos extremos: -' 

1°) Texto de los artículos: 

" LIBRO II 
11 DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

11 T!TULO I 

"PROCESOS PRELIMINARES 

u- CAPITULO I 

11 CONCILIACic5N PREVIA 

.,. ART:ÍCULO 293. Regla Gene.ralo Preceptividad • 

.,. 293.1 - .Antes de iniciar cualquier .proceso deberá peé'i.rse 
"audiencia para -intentar la conciliaci6n con el futuro demandado, 
llel que se:;t'á citado en su domicilio (artículos 24 a 38 del C6di-
"go Civil.) 

.,. 293.Z - Si el actor ignorare el domicilio del demandado 
'b se tratare de persona desconocida,se .. prescindirá de la conci-
'~iaci6n previa. Ta.ni.poco procederá" la conciliaci6n previa cuando 
"el demandado se domiciliare fuera del lugar del. juicio; en este 
-"caso, una vez que el demandado .hubiera comparecido en el proce-
"so y constituido domicilio, se celebrará la concili-acicSn citán-
"dolo en ese domicilio, pero si no compareciera o si, hacieñdolo 
'ho constituyere domicilio,se prescindirá de la conciliaci6n. 

" ART!CULO 294. Excepciones. 

11 Se exceptúan de la conciliaci6n previa: 

11 1)' I,os casos en que se deduce demanda en juicio pendien-
•~e por la misma causa. 

11 2)" Los juicios en los cuales es actor o demandado el Es-
'~ado u otra persóna pÚbl.ica estatal; 

11· 3) Los procesos de jurisdicci6n voluntaria o cualquier 
''gosti6n que no implicare la resistencia o negativa de alguien; 
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":pero en estos casos, si se suscitare controversia se procede:rá 
ttla conciliaci6n; a 

,,. 4) .los .procesos que no se tramiten por la vía ordinaria; 

11 5) los casos en los que la ley expresamente la e:xcluye 0 

= . 11 ARTÍCULO 295 .. Procedimientoº 

.:." .295 0 1 - La audiencia se convoc~S por el tribunal competente 
•iseg-6n el artículo 255 .de . la Consti tuci6n', para día y hora detel'llli 
1nados y con an ticipaci6n no menor a tres días. "' 

n- 295 .. 2 - La aud·iencia será presidida por el trib~al, bajo pe .. 
"na de nulidad insanable0S0 . documentará en acta resum.1.da,que esta,. 
"blecerá: 

""a) la pretensi6n inicial de cada parte; 
. . 

" b) las soluciones propuestas por éstas y por el tribunal; 
- . . 

" c) el resultado final, la conciliaci6n acordada o la persia.. 
tencia de las diferencias,indicándose con prccisi6n,los aspectos 
en que existió concordancia y aquellos en que existi6 disidencia 

n· d)-4 e:l domicilio de las partes ,el que se tendrá como válido 
"para 8'9l' proceso ulterior, siempre que este se iniciare dentro d 
"los seis m~ses d~ la fecha de la audienciao -

11' 29503 Si. el citado no .compareciere,se tendrá como pr 
·•-~ci6n simple,en·-.contra de- su interás,en el proce_s_o u1terior, 
_"que .se har~ -constar en la citaci6noLa no-comparecencia del 

1ite: impedirá la realizáci6n de la audicncia,P.ero el· c.i ta.do 
"pedir constancia a sus efec'tos (artículos~ a 304). 

,,. ART!CUL"O 296º Manifes1taciones dal tribunri:ita,r 

- "El. tribunal no será recusable ni podrá o"olsidararso q 
. "pre juzgado ,por las manifostaoionos que_ rea en . esto 

.. "cualquier otro acto conciliatorioo 

•~- ART1CU[,0 297. Eficacia de la. .conciliaoi 

,,. 297 ... 1 - La conciliaci6n . acordada as:t 'Q 
"chos por las partes Em.te ol ·tribunal··en · e 

1mi.'sm.a eficacia que _la a.entancia ojoou.tori 
''Y sus sucesores a título universalº 

"297,.2 - La ·ejecuci6n deberá -"peten te o 

. . 

"897.3 - Cuando· se trata.re-de 
"el convenio será sometido por ol repre i -

L.: , "baci6n de). tribi.m0,J,. competente ,so 
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".ART!CULO 298. Falta de conciliaci6na 

"Si. no se agregare el testimonio de conciliaci6n a las o.ctuo.cio-• 
"nes, éstas no serán nulas; pero el tribunal ordenará el cumpli-
"miento del requisito y suspenderá el procedimiento hasta que se 
"agregare el recaudo que lo 2.credi too u-

2°) Recomendaciones a los Sres.Jueces de Paz: 

Se deberá tener especiam~te en consideraci6n que: 

('a)' por "'tl.'l.tbunal"", el C6digo Genere.l del Proceso entiende 
aJ. Juez competente; en el caso, el Juez de Paz de la secci6n co-
n-espondiente; 

(lb) no es necesario labrnr acta de conciliación en rebeldía, 
sino le. constancia do no hebcr compe.rccido el cite.do ("295. 3); 

('c) en la cédula. cite.toria.,deborá hc.cerse constar que "Si el 
citado no compcreciere so tendrá cnmo presunci6n simple, en con-
tra de su interés", mediante una anotación el pie dolo. misma; 

{'d) por su trascendencia,es muy :impnrtante haoer conster en 
el a.cta,en el caso de comparecencia de om.bas pcrtes, los domici-
li~s de cada. una de ella.so 

30) Sírvnnse acusar recibo de la presente. 

Saludo a Udsoatentronente • 
. ·, .. •' ,.,, 

4>-~Cdl~~ 
Dr.Enriquo Tiscornia Gro.sao 

SECRET.A,RIO LETRADO 

NOTA: La. presento Circulo.r,aunque dirigido. a los Sefioros Jueces 
- de Paz, se envía a todns lns Sedes Judicinles dol peía,~ 
efectos de su numora.ci6n y onlegnjnmiento 0 
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